
 

53.​ CONSUMO PERJUDICIAL O DEPENDENCIA DE RIESGO BAJO A MODERADO DE 
ALCOHOL Y DROGAS EN PERSONAS MENORES DE 20 AÑOS 

El consumo perjudicial corresponde a una forma de consumo de alguna sustancia psicoactiva que causa 
daño a la salud. El daño puede ser físico y/o mental. 
 
El síndrome de dependencia es un conjunto de fenómenos comportamentales, cognitivos y fisiológicos que 
se desarrollan tras un consumo reiterado de una sustancia y que, típicamente, incluye deseo intenso de 
consumir la droga, dificultades para controlar el consumo, persistencia en el consumo a pesar de las 
consecuencias dañinas, mayor prioridad dada al consumo que a otras actividades y obligaciones, aumento 
de la tolerancia y, a veces, un cuadro de abstinencia física. 

En este problema de salud quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las designen 
en la terminología médica habitual. Quedan incluidos los trastornos mentales y conductuales debido al 
consumo de las siguientes sustancias. Incluye los diagnósticos de adicción, dependencia, consumo 
perjudicial y abuso: 

I.​ Alcohol 
II.​ Opioides 

III.​ Cannabinoides 
IV.​ Sedantes o hipnóticos 
V.​ Cocaína 

VI.​ Otras sustancias adictivas (excluyendo la cafeína y nicotina) 
VII.​ Alucinógenos 

VIII.​ Disolventes volátiles 
IX.​ Múltiples drogas u otras sustancias psicoactivas 

Las siguientes son las garantías explícitas en salud que se establecen: 

53.1​ Garantía de acceso: 
 
Todo beneficiario menor de 20 años: 

I.​ Con confirmación diagnóstica de consumo perjudicial o dependencia de riesgo bajo a moderado, 
tendrá acceso a tratamiento y seguimiento. 

II.​ En tratamiento tendrá acceso a continuarlo. 
III.​ En caso de recaída tendrá acceso a tratamiento y seguimiento. 

Lo anterior deberá ser complementado con lo dispuesto en la NTMA. 
53.2​ Garantía de oportunidad: 

Tratamiento 

I.​ Se iniciará dentro de 10 días desde la confirmación diagnóstica. 

53.3​ Garantía de protección financiera: 
 

 

 

Nº Problema de salud 
Tipo de 

Intervención 
Sanitaria 

Prestación o grupo de 
prestaciones 

Periodicid
ad Arancel ($) Copago 

% 
Copago 

$ 

53 

Consumo perjudicial 
o dependencia de 

riesgo bajo a 
moderado de alcohol 
y drogas en personas 
menores de 20 años 

Tratamiento 

Tratamiento inicial Mensual 80.470 20% 16.090 

Tratamiento de 
refuerzo Mensual 92.340 20% 18.470 

Seguimiento Plan de seguimiento Mensual 11.740 20% 2.350 

El copago total a cargo del beneficiario no podrá exceder las 122 UF en un período de 1 año, contado desde la 
fecha del primer copago; de superarse, la entidad aseguradora (FONASA o ISAPRE) cubrirá la diferencia. 
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